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TaricTrans	 Comunicaciones	
	

	

FUNCIONALIDADES	GENERALES	
§ TaricTrans	ofrece	con	éste	módulo	
una	integración	completa	con	las	
plataformas	tecnológicas	
portuarias,	Agencia	Tributaria,	
E_Cargo	y	Traxon.	Se	ofrece	de	esta	
manera	a	las	empresas	de	la	
comunidad	logística	una	estructura	
de	comunicaciones	sólida	que	por	
medio	de	un	circuito	de	
intercambio	de	información	basado	
en	mensajes	electrónicos,	transmite	
información	entre	el	sistema	
informático	de	la	empresa	y	las	
plataformas	portuarias,	Agencia	
Tributaria	E_Cargo	y	Traxon.	

§ Se	implanta	de	esta	manera	un	
sistema	de	gestión	que	incrementa	
el	control	operativo	y	con	el	que	se	
consigue	una	reducción	de	tiempo,	
errores	y	costes,	eliminando	
llamadas,	envíos	por	fax	y	papel.	

§ A	continuación	se	detallan	todos	los	
mensajes	integrados,	y	las	
plataformas	que	los	gestionan:	

	
PORTIC		
BOOKING	
§ Solicitud	de	servicio	al	consignatario	
y/o	consolidador,	obteniendo	una	
respuesta	de	confirmación	o	
rechazo	del	mismo	con	un	número	
de	referencia.	

§ •	Mejora	de	la	productividad	al	
eliminar	las	llamadas	de	
confirmación	del	booking.	

ADM ÍTA SE 	/	ENTRÉGU ESE 	
§ Transmisión	telemática	de	los	
Entréguese	y	Admítase.	Al	validarse	
la	recepción	de	éstos	mensajes,	se	
evita	la	recogida	de	la	
documentación	física.	

	
ORDEN	DE	TRANSPORTE	
§ Transmisión	telemática	de	la	Orden	
de	Transporte.	Al	incorporar	las	
referencias	de	entréguese	y	

admítase	se	reduce	el	volumen	de	
documentación	física	a	gestionar.	

	
NO T IF ICA C IÓN 	D E 	ENTRADA/SALIDA	DE	
MERCAN C ÍA 	D E 	TERMINAL		
§ Confirmación	en	tiempo	real	de	la	
entrada/salida	de	la	mercancía.		

§ Se	incrementa	el	control	operativo.	

	
INSTRUCCIONES	DE	EMBARQUE	
§ Envío	telemático	de	Instrucciones	
de	Embarque	al	consolidador	o	
consignatario,	con	comunicación	
con	navieras	conectadas	a	las	
plataformas	internacionales	
(INTTRA/GT	Nexus,...).		

§ Rápida	verificación	del	
Conocimiento	de	Embarque.	

	
SOLICITUD	DE	CON FIRM AC IÓN 	D E 	PARTIDA	
§ ���Solicitud	al	consignatario	del	
número	de	partida	notificado	en	la	
Declaración	Sumaria.	Recepción	de	
los	gastos	de	llegada.	

	
CON FIRM AC IÓN 	D E 	DESPACHO	
§ Notificación	de	obtención	de	
Despacho	a	consignatario.		

§ Reducción	de	tiempo	en	la	
comunicación	del	levante	al	
consignatario	y	en	la	liberación	de	
la	mercancía.	

	
FACTURA	TELEM ÁT ICA 	Y 	PAGO	
ELECTRÓN ICO 	
§ Envío	y	recepción	de	factura	
telemática	al	Consignatario.	
Realización	del	pago	electrónico	
con	confirmación	inmediata.	

§ Agilización	de	la	gestión	del	
transporte.	

	
SOLICITUD	DE	ESCALAS	Y	ATRAQUES	
§ Gestión	de	solicitud	de	escala	y/o	
atraques	con	la	A.P.	Barcelona.		

	

Reducción	de	tiempo	de	obtención	
de	escala.	

	
MERCAN C ÍA S 	PELIGROSAS	
§ Gestión	de	la	autorización	de	
mercancías	peligrosas	con	la	A.P.	
Barcelona.	Rápida	obtención	de	la	
autorización.	

	
MANIFIESTO	DE	CARGA	/	DECLARAC IÓN 	
SUMARIA	
§ Gestión	de	Manifiesto	de	Carga	y	
Declaración	Sumaria	con	la	A.P.	
Barcelona.		

§ Reducción	del	tiempo	de	
aceptación.	Eliminación	de	costes	
extra	de	entrega	de	documentación	
física.	

	
VALENCIAPORTPCS.NET	
INSTRUCCIONES	DE	EMBARQUE	
§ Realización	de	los	trámites	
documentales	para	la	declaración	
de	la	mercancía	y	la	generación	del	
conocimiento	de	embarque.	
Aumento	del	control	sobre	la	
información	y	documentación	
tramitada.	

	
RESERVAS	DE	CARGA	(BOOKING)	
§ Solicitud	de	las	empresas	
transitarias	a	las	navieras	de	una	
reserva	de	espacio	para	los	
contenedores	que	van	a	
transportar.	

	
GEST IÓ N 	D E 	ESCALAS	
§ Tramitación	por	parte	de	los	
agentes	marítimos	ante	la	A.P.	
Valencia	y	Capitanía	Marítima	de	la	
información	necesaria	para	la	
formalización	de	las	solicitudes	de	
autorización	de	escala	y	atraque	de	
los	buques.	
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GEST IÓ N 	D E 	MERCAN C ÍA S 	PELIGROSAS		
§ Tramitación	por	parte	de	los		
agentes	marítimos	ante	la	A.P.	
Valencia	y	capitanía	Marítima	de	las	
solicitudes	de	autorización	para	la	
carga,	descarga	y	tránsito	de	
Mercancías	Peligrosas.		

§ Realización	de	las	correspondientes	
notificaciones	sobre	aquellas	
Mercancías	Peligrosas	que	
permanecen	en	el	buque	durante	
su	estancia	en	la	A.P.Valencia.		

	
DECLARAC IÓN  DE MERCAN C ÍA S  
§ Tramitación	por	parte	de	los	
agentes	marítimos	ante	la	A.P.	
Valencia	y	la	Agencia	Tributaria	de	
los	manifiestos	de	carga	y	
declaraciones	sumarias	de	
descarga.		

	
INSTRUCCIONES	A	TERMINALES		
§ Envío	de	listas	de	carga	y	descarga	
de	buques	hacia	las	terminales	de	
contenedores,	así	como	obtener	de	
las	terminales	la	confirmación	de	la	
carga	y	descarga	de	los	
contenedores	que	figuran	en	las	
citadas	listas.		

	

O ́RDENES	DE	TRANSPORTE		
§ Tramitación	telemática	de	las	
Órdenes	de	Transporte:	Reducción	
del	volumen	administrativo.		

	
ADM ÍTA SE 	/	ENTRÉGU ESE 		
§ Envío	del	Entréguese	y	Admítase.		
	
TRAXON,	E-C@RGO		
§ Envío	vía	EDI	del	Conocimiento	
Aéreo	AWB	y	HOUSE	HAWB	para	
aquellas	aduanas	de	destino	en	las	
que	sea	necesario	especificar	los	
datos	de	la	mercancía	antes	de	la	
llegada	del	medio	de	transporte.		

§ Circuito	de	Reservas.		
§ Información	Status		Expediciones.		
	
AEAT 	
§ Este	programa	presenta	de	forma	
directa	todas	las	declaraciones	
aduaneras	ante	la	AEAT	(a	través	de	
INTERNET)	y/o	el	Gobierno	
Autónomo	de	Canarias	a	través	de	
red	VAN	e	Internet	VEXCAN,	
gestionando	todos	los	mensajes	
relativos	a	Importación,	
Exportación,	Tránsito,	Depósito		

	

Aduanero,	Depósito	Distinto	del	
Aduanero,	Almacén	Depósito	
Temporal	-	ADT,	Local	Autorizado	
Mercancías	Exportación	-	LAME,	
depósito	Fiscal,	(DUA,	DVD,	SDD	
IDA,	RUN,	TRS,	TNN,	AVI,	OBS,	CUB,	
DUA	recapitulativos	y	NCTS,	Venta	
en	depósito),	y	sus	respuestas	en	
tiempo	real.	

	
INTEGRACIÓN	CON	OTRAS	APLICACIONES	
§ Integración	con	otras	aplicaciones	a	
través	de	intercambio	de	datos	
mediante	ficheros	planos	o	
atacando	directamente	a	la	Base	de	
Datos.		

§ Envío	Telemático	de	los	Manifiestos	
de	Carga	y	Declaraciones	Sumarias	
a	todas	las	Autoridades	Portuarias	y	
a	la	Agencia	Tributaria.		

 

	
	
	

	


